
CESIÓN DE DERECHOS DE LA COMPA 

ANONIMA DE TRANSPORTE DE CARGA 

HUASIPAMBA TRANSHUASIPAMBA 

/ 
En el cantón Santa Isabel, a los VEINTIOCHO días del mes 

de MAYO del año DOS MIL VEINTE, convienen en celebrar 

la presente CESION DE DERECHOS contenida en las 

siguientes clausulas: 

   

  

PRIMERA: DE LOS COMPARECIENTES.- Por una parte y 7 

como CEDENTE el señor: SEGUNDO FERNANDO 

DURAN QUITO, C.C. 0704366194. El compareciente 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltero? estudiante, con domicilio en cantón 

Santa Isabel, en el sector Guagual, y por otra parte en su 

calidad de CESIONARIA la señora: MARIA ALEXANDRA 

BERREZUETA REYES, C.C. 0106440522. La 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil doler cotudiante, domiciliada 

en el cantón Santa Isabel, en dirección Avenida Cañaribamba, 

frente a los Bomberos; hábiles para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA 

ANONIMA DE TRANSPORTE DE CARGA 

HUASIPAMBA TRANSHUASIPAMBA, con domicilio en 

el cantón Santa Isabel, Provincia del Azuay, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

del cantón Santa Isabel de fecha ocho de Junio del año dos mil (



4$|e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa    1, bajo el número: 9 de fecha 13 de julio del año dos mil 

és; fue aprobado en la Superintendencia de Compañías, con 

Resolución número 03-C-DIC-0389, de fecha veinticinco de 

junio del dos mil tres. Dentro de esta compañía el cedente 

señor: SEGUNDO FERNANDO DURAN QUITO, es 

accionista y en tal virtud es beneficiario de DIEZ acciones de 

un Dólar cada una, que el compareciente lo adquiere como 

socio. 

TERCERA: OBJETO.- Mediante el presente documento el 

señor: SEGUNDO FERNANDO DURAN QUITO, tiene a 

bien ceder como en efecto ceden a favor de la cesionaria, 

señora MARIA ALEXANDRA BERREZUETA REYES, la 

totalidad de las acciones que tienen y le corresponde dentro de 

la COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE DE 

CARGA HUASIPAMBA TRANSHUASIPAMBA, con 

todos los derechos y obligaciones conforme rezan de los 

respectivos estatutos, y más derechos anexos y adquiridos, 

libres de todo gravamen y sin reserva de ninguna clase, a su 

vez que autorizan a su beneficiario a realizar todos los 

trámites necesarios tendientes al traspaso de dichas acciones. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Presente la CESIONARIA, 

señora MARIA ALEXANDRA BERREZUETA REYES, 

acepta esta cesión de derechos realizada a su favor. 

Aceptación con la cual el cedente se da por notificado 

legalmente.- La cuantía por su naturaleza se fija en la suma 

»)



AMERICA. 

  

Para constancia firmamos en un solo acto y por triplicado, 

comprometiéndonos a reconocer nuestras firmas y rubricas 

ante la autoridad competente, para mayor validez legal. 

CEDENTE 

SEGUNDO e, DURAN QUITO 
C.C. 0704366194 

CESIONARIA 

do 
MARIA ALEXANDRA BERREZUETA REYES 

C.C. 0106440522 
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